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A 

DE 

Dra. A/da Mmdoza Navarro 
Jefa 111StÜllciolllll 

Dr. Liz,ardo Paspel Cobos 
Direcwr General de la OGAJ deJAGN 

ASUNTO . . Opinión legal sobre la. solicitu.d de reglÚllrk.ación 
administrativa de escritura, presentado por dolla .MARY 
CONSUELO CAMPOS YUI DE URGILES. 

REFERENCIA Expedimie N" 194-2000-AGN-OGAJ. 
Registro N" 003666 

FECHA Lima, odllbre 16 u 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al asunto y 
expediente de la referencia. de cuyo análisis esta Asesorla Jurídica se permite emitir 
la szguiente opznz6n legal: 

J.) De acuerdo con lo áispuesto por el artlculo 1 ª de la Ley Nº 2 7094, que 
modifica los art1culos 61 º y 62º del D. L. Nº 26002,· y la Directiva 01-99-
AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatu.ral Nº 253-99-AGNIJ. a partir 
del 29 de abril áe l_.999, la regularización de Escrituras Irregulares que 
custodia el Archivo General ae la Nación. en su conjunto, se realizarán 
mediante un proceso técnico administrativo, que se iniciará con la solicitud del 
usuario anee la Jefa Institucional, acompanado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Direcczón Nacional de Desarrollo Archivlstico y 
Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una tasa administrativa por 
dicho concepto, cuyos requisitos han sido cumplzdos por la recurrente, 
conforme acredita en autos. 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, artlculo noveno del Decreto Ley 22634 y la Directiva Nº 001-99-
AGNIDNDAAJ aprobada por Resolución Jefatural lv°253-99-AGNIJ, 
PROCEDE la regularización de la Escritura Pública <h ADJUDICACION 
POR COMPRAVENT~ que obra en los registros del Ex-Notario Virgilio 
Alzamora Valdéz. que otorga LA COOPERA17VA DE VIVIENDA ASINCOOP 
CIPRESES LTDA. EN UQUIDACI ON, representada por los se/lores J¡l(a, 

Dllghi Loredo, Germán Clumganaq,u Regalado, Eleazar Cordero 
Navarro y Victo, Ma1t11.el Córdova Castillo, a favor tú don LUCIO 
V ALENTIN URGILES MORAN y su esposa doll.a MARY CONSUELO CAMPOS 
DE URGILES, con intervención de La Mlmlal Asincoop Caja tú A lto"o y 
Prl.stamo para Jlñ,ienda, representada por Don Gorki Ranúrez Del 
Aguila y don Luis A. Anapan Ciqueiros, con f echa 03 tú mayo de 
1984, folio 36,160 del. Protocolo Nº 436 y co11Slll de 16 fojas íttiles; se 
nota que FALTA COMPLETAR ESPACIOS VACJOS respecto al apeOidD 
mat.erno de dolia Mary Co11SHekJ Cllntpos de Urgiks (folio 36161); a las 
ge11erales de Ley y poderes de repres~ntación tk los represe111an.tes de la 
Mu.tllal intervilli.ente (folio 36,161 vuell.a); a la inscripción registral de la 
Declaración de Fábrica del imtu1eble; a la feclt.a de la Raolu.ción N-73-
OAE-ORAMS IV que concblye co,i la Li(Jllidación ch la Cooperativa de 
Vivienda, Asincoop-Cipreses Ltda. ~21 (folio 36,173 vuelta); FALTAN 
FIRMAS de los reprae,itantes de la Cooperativa de Vivienda Asi.ncoop­
Cipreses LtfJa. en Liqwdación; de los represenJantes de La Mutual 
Asincoop Caja de Alwrro y Préstanw para Vivienda y del. ex Notario 
ref erülo, CJIJ'ª regularización solicita la reCllTTente, siendo procedenJ.e la 
intervención del Dr. SERGIO ARNALDO DEL CAS17LLO SANCHEZ 
MORENO, Notario Público de Lima, quien regularizard la escritura con 
indicación de la fecha en que se verifica este acto . 

.4tentamente. 


